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Resuelvo:

manera:

– Cuarto Teniente de Alcalde: Sr. don Francisco José García Expósito.
Al nuevo Teniente de Alcalde nombrado, previa aceptación de su cargo, le corresponde en cuanto a tal, sustituir a la Alcaldesa 

-
bilite a ésta para el ejercicio de sus atribuciones.

8W-698

————

TOCINA

El 6 de febrero de 2019, con resolución núm. 152/2019, el Sr. Alcalde-Presidente ha adoptado la siguiente Resolución:

— Bases Generales de los procesos selectivos para la cobertura de necesidades urgentes e inaplazables de personal temporal.

inaplazables de personal laboral temporal o personal funcionario interino, en las modalidades de acumulación de tareas, sustitución o 

o acuerdo de colaboración con otras administraciones. En éstos casos los procesos selectivos se regirán por lo establecido en cada una 
de las órdenes reguladoras.

Por la presente vengo en resolver:

Primero: Aprobar las siguientes.

«BASES GENERALES DE LOS PROCESOS SELECTIVOS PARA LA COBERTURA DE NECESIDADES URGENTES 

el nombramiento de funcionarios interinos a casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, es necesario esta-

-

-
catorias para la contratación de personal laboral temporal y/o el nombramiento de personal funcionario interino en las modalidades de 

o parcialmente mediante subvención o acuerdo de colaboración con otras Administraciones. En estos casos, los procesos selectivos se 
regirán por lo establecido en cada una de las órdenes reguladoras.

A) Objeto de las Bases:

-

convocatoria de plazas de plantilla por las limitaciones anteriormente expuestas.

Los puestos convocados serán de personal laboral temporal o de personal funcionario interino.

La determinación de la naturaleza y categoría de los puestos estará determinada por la descripción de funciones a realizar por 

acuerdo de colaboración con otras Administraciones. En estos casos, los procesos selectivos se regirán por lo establecido en cada una 
de las órdenes reguladoras. Si en dicha regulación no se recoge nada al respecto, se estará a lo dispuestos en estas Bases.

B) Legislación aplicable:

La presente convocatoria se regirá por lo previsto en estas bases y convocatorias correspondientes, y, en su defecto, se estará 
-

para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 

Administración Local.

C) Publicidad:

Atendiendo al principio rector de publicidad de las convocatorias y de sus bases, las presentes Bases Generales se publicarán en 
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 de las personas aspirantes:

-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, tener nacionalidad de un país miembro de la Unión Europea, o 

  Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo 
público.

Públicas.

ofertado.
-

ciones atribuidas.

emisión de la relación de candidaturas por el Servicio Andaluz de Empleo, y gozar de los mismos durante el proceso selectivo.

E) Admisión de solicitudes:

-

valorables y las características básicas de la contratación o nombramiento.

disponibilidad presupuestaria del gasto, así como la aprobación por parte del Concejal Delegado de RR.HH.

de Tocina.

El proceso selectivo regulado en las presentes Bases Generales se realizará mediante presentación de oferta de empleo en el 
Servicio Andaluz de Empleo de Carmona (SAE).

No obstante, si alguna persona estuviera interesada en la participación en el proceso y no hubiera sido remitida su candidatura 
a través de la oferta presentada al SAE, podrá formalizar la misma mediante el modelo de solicitud de participación y autobaremación 
facilitada en el Registro General del Ayuntamiento o por la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Tocina.

Dicho modelo deberá ser presentado en el Registro General del Ayuntamiento o Sede Electrónica del Ayuntamiento de Tocina 
durante un plazo máximo de cinco días naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación del puesto ofertado, aportando 

-

-
trónica del Ayuntamiento de Tocina en un periodo de tiempo no superior a cinco días naturales a contar desde el día siguiente al de la 
emisión de las candidaturas por parte del SAE.

F) Proceso de selección.

La puntuación en el proceso de selección será el resultado de la suma de la puntuación obtenida en cada una de las fases.

F.1 Autobaremación del currículum vitae.
  La puntuación en esta fase será la suma de puntuaciones en cada uno de sus apartados, con una puntuación total máxima 

de 6 puntos.
 Solo se valorarán los méritos indicados como valorables en cada convocatoria o solicitud de selección.

-

con las funciones descritas en el puesto a cubrir y/o con los contenidos descritos en el apartado correspondiente de la 
solicitud de selección.

   Se acreditará mediante la presentació
los cursos o acciones formativas indicados como valorables en la solicitud de selección.
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   No se valorará la titulaci

como vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya valorada.

-

   La formación puntuará de la siguiente forma:
 ................................................................................. 0,25 puntos

 ..................................................... 0,50 puntos
 ........................................................... 1,00 puntos

 ................................................................................................................... 0,50 puntos
   Por cursos o acciones formativas:

 .................................................................................................. 0,01 puntos

estos administraciones públicas (administración local, diputaciones, organismos autónomos, administración autonó-

   La puntuación en esta fase será la suma de puntuaciones en cada uno de sus apartados, con una puntuación total máxi-
ma de 3 puntos.

 ......................................................................... 0,10 puntos.
 ....................................................................... 3 puntos.

F.2. Fase de examen supuesto teórico y/o práctico y/o entrevista:
 Profesional.

entrevista profesional).
 .......................................................................................... 4 puntos.

relacionadas con la experiencia profesional.
  Esta fase podrá componerse de un solo examen teórico, de un examen teórico y uno práctico o de un examen teórico, uno 

práctico y una entrevista. De esta forma, dependiendo del tipo de prueba, los puntos se repartirían de la siguiente forma:

Sólo teórico Teórico y práctico Teórico, práctico y entrevista

Examen teórico 4 puntos 2 puntos 1,5 puntos
Examen práctico -- 2 puntos 1,5 puntos
Entrevista -- -- 1 punto

Total puntos: 4 puntos 4 puntos 4 puntos

   Será siempre mediante un tipo test de 30 preguntas y versará sobre la normativa común para pruebas de acceso al empleo 
-

cas, Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público y Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local).

   Se realizará de forma previa a la entrevista en su caso, de forma oral o escrita, y versará sobre cuestiones vinculadas 
a las funciones y conocimientos propios del puesto de trabajo.

   La entrevista se realizará de forma inmediatamente posterior al supuesto práctico y versará sobre cuestiones relativas 
a la experiencia profesional, a la formación, competencias profesionales y demás datos curriculares de la persona as-

a las cuestiones mencionadas.

G) Tribunal.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas (Ley 
40/2015, 1 octubre), y las decisiones se adoptarán por mayoría de sus miembros presentes, resolviendo en caso de empate, el voto de 

especialistas para resolver cuantas dudas se pudieran plantear. Tales especialistas actuarán con voz, pero sin voto.

-
zación, coordinación y asesoramiento en las distintas convocatorias y otro, el Responsable del Área solicitante), así como una persona 

H) Resultado del proceso.

total obtenida en ambas, de mayor a menor. El acceso al puesto se realizará en orden a la puntuación obtenida, siendo el máximo de 
puestos a cubrir 
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I) Bolsa de empleo
-

funcionarios interinos para ocupar el puesto convocado u otros puestos, siempre y cuando éstos se hubiesen convocado con los mismos 

al siguiente con mayor puntuación. Esta bolsa de trabajo tendrá una duración mínima de doce meses a contar desde el día siguiente al 

este contrato o nombramiento, siendo la duración máxima de la bolsa en todo caso de 36 meses.
-

las cuestiones relativas a la posición de los candidatos/ as, llamamientos, resolver incidencias de gestión, renuncias, reingresos…y 
cuantas cuestiones técnicas surgieran durante la vigencia de la misma.

No obstante lo anterior, los criterios básicos de funcionamiento serán los siguientes:

 Se entenderá estar en situación de no disponible cuando:

motivo de renuncia al puesto ofertado.

contratación laboral de duración determinada relacionados en el artículo 15 del TRET, tanto por la modalidad contrac-
tual como por la concatenación de contratos. Pasará a la situación de disponible cuando no se diera esta circunstancia.

artículo 10. 1 c) y d) del TREBEP. Pasará a la situación de disponible cuando no se diera esta circunstancia.
b)  Los interesados deberán tener permanentemente actualizado un número de teléfono (preferentemente móvil) y una direc-

  Si no se recibe respuesta de la persona candidata a la llamada telefónica, y en su caso del correo electrónico en el plazo de 

c)  Las causas de exclusión de la bolsa son:

respetar un plazo de cinco días de preaviso.

sin recibir respuesta o recibirla de «desconocido» en ninguno de los dos casos en un plazo de 10 días.

  Una vez excluida una persona de la Bolsa por alguna de las razones anteriormente mencionadas, no podrá en ningún caso 
-

te a la exclusión de la misma.

-

alternativamente o recurso de reposición potestativo en el plazo de un mes, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento de Tocina, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, en ambos casos a 

-
cido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y 10.1.a) en relación con el 8.2,a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si 

En Tocina a 6 de febrero de 2019.—El Alcalde-Presidente, Francisco José Calvo Pozo. El Vicesecretario-Interventor, José 
Alfredo Guerrero Lozano.
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